
      TEMARIO CONCURSO JEFE DE DEPARTAMENTO 

 

1) RECURSO DE APELACIÓN – RECURSO DE NULIDAD: A) 

Procedencia. B) Formas y efectos. Plazo. Forma de 

interposición del recurso. C) Apelación en relación sin 

efecto diferido. Objeción sobre la forma de concesión del 

recurso. D) Efecto diferido. E) Apelación subsidiaria. F) 

Constitución de domicilio. G) Remisión expediente o 

actuación.  

2) PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN SEGUNDA INSTANCIA: A) 

Trámite previo. Expresión de agravios. B) Fundamento de 

las apelaciones diferidas. C) Pedido de apertura a 

prueba. Traslado. Prueba y alegatos. Producción de 

prueba. D) Contenido de la expresión de agravios. Falta 

de contestación de la expresión de agravios.  E) 

Deserción del recurso. F) Llamamiento de autos. Sorteo de 

la causa. Estudio del expediente. Acuerdo. Sentencia. G) 

Providencias en trámite. H) Procesos sumarios I) 

Apelación en relación. J) Examen de la forma de concesión 

del recurso.  

3) RECURSO DE QUEJA: Recaudos  

4) HONORARIOS: Regulación. Distintos supuestos.  Base 

regulatoria. Plazo del recurso de apelación según trámite 

procesal. 

5) ACTOS PROCESALES: 1) Escritos digitales. 2) 

Audiencias. Audiencia en los Procesos de familia. 3) 

Registro electrónico del caso. Acuerdo Plenario 

4872/2020. 4) Representación procesal – patrocinio 

letrado – gestor procesal. 

6) RECURSO DE CASACION: Recaudos. Trámite de elevación al 

STJ. 

7) Competencia Cámara de Apelaciones. Ley V-174. Defensa 

del Consumidor (Ley VII-22 DJ), Inspección General de 

Justicia (Ley I-79 DJ), Recurso Contencioso 

Administrativo (Ley XVI -46 DJ). 
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8) RESOLUCIONES JUDICIALES: 1) Providencias simples. 2) 

Sentencias interlocutorias. 3) Sentencias homologatorias. 

4) Sentencias definitivas de primera y segunda instancia. 

9) FUNCIONES INHERENTES AL CARGO: Deberes procesales y 

administrativos del Jefe de Departamento (Acuerdo 

2801/89) 

 

BIBLIOGRAFÍA SUGERIDA: 

-Loutayf Ranea, Roberto G., “El Recurso ordinario de   

apelación en el proceso civil”, Tomo 1 y 2, Ed. Astrea.  

-Código Procesal Civil y Comercial Chubut (Ley XIII-5)     

-Códigos Procesal Civil y Comercial comentados.    
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TEMARIO CONCURSO JEFE DE DEPARTAMENTO 

 

 

1) RECURSO  DE  APELACIÓN  –  RECURSO  DE  NULIDAD:  A) 

Procedencia. B) Formas y efectos. Plazo. Forma de interposición 

del recurso. C) Apelación en relación sin efecto diferido. 

Objeción sobre la forma de concesión del recurso. D) Efecto 

diferido. E) Apelación subsidiaria. F) Constitución de 

domicilio. G) Remisión expediente o actuación. 

2) PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN SEGUNDA INSTANCIA: A) 

Trámite previo. Expresión de agravios. B) Fundamento de las 

apelaciones diferidas. C) Pedido de apertura a prueba. Traslado. 

Prueba y alegatos. Producción de prueba. D) Contenido de la 

expresión de agravios. Falta de contestación de la expresión de 

agravios. E) Deserción del recurso. F) Llamamiento de autos. 

Sorteo de la causa. Estudio del expediente. Acuerdo. Sentencia. 

G) Providencias en trámite. H) Procesos sumarios. I) Apelación 

en relación. J) Examen de la forma de concesión del recurso. 

3) RECURSO DE QUEJA: Recaudos 

4) HONORARIOS: Regulación. Distintos supuestos. Base 

regulatoria. Plazo del recurso de apelación según trámite 

procesal. 

5) ACTOS PROCESALES: 1) Escritos digitales. 2) Audiencias. 

Audiencia en los Procesos de familia. 3) Registro electrónico 

del caso. Acuerdo Plenario 4872/2020. 4) Representación procesal 

– patrocinio letrado – gestor procesal. 

6) RECURSO DE CASACIÓN: Recaudos. Trámite de elevación al STJ. 

7) Competencia Cámara de Apelaciones. Ley V-174. Defensa 

del Consumidor (Ley VII-22 DJ), Inspección General de Justicia 

(Ley I-79 DJ), Recurso Contencioso Administrativo (Ley XVI -46 

DJ). 
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https://drive.google.com/file/d/1G9V11OyKpO26OXCZ0vPiLp1e4tajTPDh/view?usp=sharing
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8) RESOLUCIONES JUDICIALES: 1) Providencias simples. 2) 

Sentencias interlocutorias. 3) Sentencias homologatorias. 

4) Sentencias definitivas de primera y segunda instancia. 

9) FUNCIONES INHERENTES AL CARGO: Deberes procesales y 

administrativos del Jefe de Departamento (Acuerdo 2801/89) 

 

BIBLIOGRAFÍA SUGERIDA: 

-Loutayf Ranea, Roberto G., “El Recurso ordinario de apelación en 

el proceso civil”, Tomo 1 y 2, Ed. Astrea. 

-Código Procesal Civil y Comercial Chubut (Ley XIII-5) 

-Códigos Procesal Civil y Comercial comentados. 
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